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Adecuan el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco de acuerdo con las disposiciones establecidas en el D.S. N° 164-2020-PCM

Decreto de Alcaldía N° 09-2020-MSS

Santiago de Surco, 15 de octubre de 2020

El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco

Visto: El Memorándum N° 1820-2020-GM-MSS de la Gerencia Municipal; el Informe N° 685-2020-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum N° 1485-2020-GPP-MSS y el Informe N° 88-2020-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Memorándum N° 1821-2020-SG-MSS de la Secretaría General; sobre la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco al Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, que aprueba el Procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control; y,

Considerando:

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “(...) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía (...)”; lo cual resulta concordante con lo establecido en el artículo 42 de la norma acotada, el cual precisa que “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal”;

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que “Mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos. Las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad (...)”,

Que, el numeral 53.7 del artículo 53 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, establece que “Mediante decreto supremo refrendado por el presidente del Consejo de Ministros y el ministro de Economía y Finanzas, siguiendo lo previsto en el numeral anterior, se pueden aprobar los derechos de tramitación para los procedimientos estandarizados, que son de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades a partir de su publicación en el diario oficial, sin necesidad de realizar actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades están obligadas a incorporar el monto del derecho de tramitación en sus Texto Único de Procedimientos Administrativos dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles, sin requerir un trámite de aprobación de derechos de tramitación, ni su ratificación”;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de los Lineamientos y Formatos para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado por la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, la Secretaría de Gestión Pública, establece que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, incremento de derechos de tramitación o requisitos se aprueba, para el caso de gobiernos locales, mediante decreto de alcaldía, lo cual es concordante con el numeral 44.5 del artículo 44 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, la Presidencia de Consejo de Ministros aprobó los siguientes conceptos: a) El Procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control, a cargo de las entidades de la administración pública, cuyo Formato TUPA se detalla en el Anexo N° 01 que forma parte integrante del decreto supremo; b) Los derechos de tramitación correspondientes al referido procedimiento estandarizado, que se detallan en el Anexo N° 01; y, c) La Tabla ASME-VM del procedimiento estandarizado mencionado, la cual se detalla en el Anexo N° 02 que forma parte integrante del citado decreto supremo;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco fue aprobado mediante la Ordenanza N° 498-MSS, ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2358-MML y modificado mediante Ordenanza N° 588-MSS, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 583-MML, Decreto de Alcaldía N° 36-2014-MSS, Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MSS, Ordenanza N° 555-MSS, Decreto de Alcaldía N° 01-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 10-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 25-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 19-2018-MSS, Decreto de Alcaldía N° 07-2019-MSS, Ordenanza N° 609-MSS y Decreto de Alcaldía N° 08-2020-MSS;

Que, con el Memorándum N° 1821-2020-SG-MSS del 07.10.2020, la Secretaría General, en atención a lo solicitado en el Informe N° 88-2020-GPP-MSS por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, cumplió con remitir la propuesta de modificación del Formato TUPA del actual procedimiento “Solicitud de acceso a la información pública”, conforme a los lineamientos establecidos en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM y sus anexos N° 01 y N° 02, remitiendo además la propuesta de modificación del Formulario SG N° 1;

Que, con el Memorándum N° 1139-2020-GPP-MSS del 19.08.2020, complementado con el Informe N° 93-2020-GPP-MSS del 15.10.2020, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto opina favorablemente sobre la adecuación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de esta Corporación Municipal al Decreto Supremo N° 164-2020-PCM que aprobó el Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control, señalando que el TUPA es un instrumento compilador de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad que constituye una herramienta fundamental del sistema de simplificación administrativa, documento que deberá encontrarse debidamente actualizado y a disposición del ciudadano; asimismo, remitió la ficha del referido procedimiento, adecuada conforme a los parámetros establecidos en el nuevo formato TUPA aprobado en el Anexo N° 01 del mencionado decreto supremo;

Que, con el Informe N° 685-2020-GAJ-MSS del 09.10.2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica considera que resulta procedente la adecuación del TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco conforme con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, debiendo implementarse las modificatorias propuestas por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante decreto de alcaldía, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de esta corporación municipal;

Que, con el Memorándum N° 1820-2020-GM-MSS del 12.10.2020, la Gerencia Municipal manifiesta su conformidad con la adecuación del TUPA de la Municipalidad de Santiago de Surco de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, la cual se fundamenta en los documentos anteriormente señalados y solicita se emita el decreto de alcaldía correspondiente;

Estando a lo expuesto y al Informe N° 685-2020-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica y demás documentos, en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y los artículos 39 y 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de Santiago de Surco aprobado mediante la Ordenanza N° 498-MSS, ratificado con Acuerdo de Concejo N° 2358-MML y modificado mediante Ordenanza N° 588-MSS, ratificada con Acuerdo de Concejo N° 583-MML, Decreto de Alcaldía N° 36-2014-MSS, Decreto de Alcaldía N° 02-2015-MSS, Ordenanza N° 555-MSS, Decreto de Alcaldía N° 01-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 10-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 25-2017-MSS, Decreto de Alcaldía N° 19-2018-MSS, Decreto de Alcaldía N° 07-2019-MSS, Ordenanza N° 609-MSS y Decreto de Alcaldía N° 08-2020-MSS, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM que aprobó el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control, conforme al Anexo I y el formato requerido para su atención detallado en el Anexo II, que forman parte integrante del presente decreto de alcaldía;

Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación del decreto de alcaldía y los anexos I y II en el portal institucional (www.munisurco.gob.pe).

Artículo Tercero.- Publicar el TUPA y la disposición legal de modificación en el portal del Diario Oficial El Peruano y adicionalmente difundirlo a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado peruano y en el portal institucional conforme a lo dispuesto en el inciso 44.3 del artículo 44 del TUO de la Ley N° 27444.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General, la Gerencia Municipal y la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía, así como a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, la divulgación y difusión de sus alcances.

Artículo Quinto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
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Denominacién del Procedimiento Administrativo

02.01 Acceso a la Informacién Publica creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su
posesion o bajo su control

iento

I Descripcién del procedi

” Procedimiento a través del cual toda persona, natural o juridica, solicita informacion publica (informacion creada, obtenida, en posesion o bajo control de una
enfidad pibiica), sin expresar la causa de su padido, y la recbe e a forma o medio soliciado, siempre que asuma el costo de Su reproduccion fisica o de manera
gralifa cuando se solicte que esta sea eniregada por medio virual. £l plazo de afencion es de 10 dias habiles, sin embargo, cuando sea malsriaimente imposible
cumplir con el plazo sefalado debido a causas jusificadas, por tnica vez la enfidad comunica al solictante Ia fecha en que proporcionard la informatian soicitada
de forma debidamente fundameniada, en un plazo méximo de dos (2) dias habies de recibido e pedido de informacion

I Requisitos

[ 1.80licitud presentada via formulario o documento que contenga la misma informacion.
2.De corresponder indicar namero y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en |a entidad*.
* Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto dia habil de presentada la
solicitud, pone a disposicién del ciudadano el costo de reproduccién de la informacién requerida a cancelar.

Notas:
- Solictud de informacion dirigida al Responsable de Acceso a la Informacion Pablica. En caso de que este no hubiese sido designado, la
solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la informacion requerida o al superior inmediato.

La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de recepcion
documentaria, o 2 través de atros canales creados paratal fin

La liquidacion del costo de reproduccion que contiene la informacion requerida se pone a disposicion del solicitante a partir del sexto dia de
presentada la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano se acerca a la entidad, cancela el monto, a efectos que la entidad efectde la
reproduceion de la informacién requerida y pueda poner a disposicion la informacion dentro del plazo establecido legaimente.

No se puede negar informacion cuando se solcite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el solictante
asuma el costo que suponga el pedido.

En caso de presentacion de Recurso de Apelacion, el plazo méximo de presentacion es de 15 dias habiles, de conformidad al Precedents
Vinculante emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Pdblica, segdn Resolucion N° 010300772020. EI plazo
méximo de respuesta es de 10 dias habiles, contados a partir de la admisibilidad del recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pblica, de conformidad con I Tercera Disposicion Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS, que
incorpora el articulo 16-8 en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica.

Formularios

FORMULARIO SG N° 01 - Solicitud de Acceso a la Informacién Pablica creada u obtenida por la entidad, que se
encuentre en su posesion o bajo su control

Canales de atencién

Canal de Atencién Presencial: Centros de Atencién Surcano — CAS Palacio Municipal y CAS Loma Amarilla
Canal de Atencio isurco.gob. pe/servicios-online.

Pago por derecho de tramitacién l Modalidad de pago
o D Cajas de la Municipalidad
Copia simple formato A4: S/ 0.10 (por Efactic) Bolus ydeiares
unidad) Tarjeta de Débito: Visa y Mastercard
Informacién en CD: 3/ 0.80 (por unidad) Tarjeta de Crédito: Visa, Mastercard, Diners Club,
Informacién por correo electrénico: gratuito American Express
I Plazo l Calificacién del procedimiento
D Evaluacion previa - Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de
10 dias atencién, no obtiene respuesta, puede interponer los recursos
héabiles administrativos.
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| Centros de Atencion Surcano (CAS): CAS Loma Amarilla (Av. Monte de los Olivos 545, Urb. Prolongacion

p

I Instancias de resolucién de recursos

Sedes y horarios de atencién

Benavides, Teléfono: 4115560) y CAS Palacio Municipal (Pasaje Saenz Pefia s/n. Surco Pueblo, Teléfono
4115560)

Horario de atencién: de Lunes a Viernes de 10:00 am a 18:00 pm (horario provisional}

Unidad de organizacién donde se presenta la documentacién

Subgerencia de Gestion Documental

Unidad de organizacién responsable de

aprobarla solicitud Consulta sobre el procedimiento

Secretaria General | Teléfono: 4115560
Anexo: 2215

Reconsideracién Apelacién

Tribunal de Transparencia y

Aulondageorpatonte Noaplica Acceso a la Informacion Plblica

Plazo méximo de

i No aplica 15 dias habiles
presentacion
Flazomaximo-dey No aplica 10 dias habiles
respuesta
Base legal

Articulos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS,
publicado el 11/12/2019.

Articulos 4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15-B, del Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, publicado el 07/08/2003.

Articulos 6, 7, 9 y Primera Disposicién Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353,
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica,
fortalece el Régimen de Proteccion de Datos Personales y la regulacion de la gestién de intereses,
publicado el 07/01/2017.
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Y SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA CREADA U
A L‘ﬁwv Mu n|c|pa| |dad OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESION O

BAJO SU GONTROL
/ de Santiago de Surco (Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-JUS)

[ FUNCIONARIGC RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACION

Secretario(a) General
Palacio Municipal 2° Piso — Jirn Bolognesi N° 275 — Santiago de Surco

Teléfono: (01) 4115560, anexo 2215 E-mail: sg_transparencia@munisurco.gob.pe
Il.___DATOS DEL SOLICITANTE
Apellidos y Nombres/Razén Social Documento de Identidad (DNVLM/CE/RUG/otros)
DOMICILIO
Av.iCallelIr/Psje. NeDptodint. UrbJAAHH. Distrito
Provincia Departamento Correo Electrnico Teléfono

ll.__DETALLE DE LA INFORMACION SOLICITADA

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACION

V___FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMAGION (marcar con “X")
Copia Simple [ Teo [T correo Electronico [ Totro

VI. OBSERVACIONES

VIl. REPRESENTANTE LEGAL
Apellidos y Nombres Documento de Identidad (DNI/LM/CE/Otros)

Nofar Llenar el Representants Legal en caso de persona Juridica, adjuntands copia simple de documento que aoredits Ia represenacion.

VIll. AUTORIZACIGN EXPRESA PARA RECIBIR RESPUESTA DE LA SOLICITUD FOR CORREO ELECTRONICO:
AUTORIZO ( ) NO AUTORIZO ()

FIRMA CONSTANCIA DE RECEPCION

oo 9 SR GRATUTO FomuaT # AT SRATUTO e s SeTuee SRATUTO Fomuan i SeTowee SRATUT ]
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' Municipalidad

/ de Santiago de Surco

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA
ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESION O BAJO SU CONTROL

TEXTO UNICO ORDENADO DE LA LEY N2 27806 APROBADO POR
DECRETO SUPREMO N¢ 021-2019-JUS
Publicado en el diario oficial El Peruano el 11DIC2019

Articulo 12.- Alcance de la Ley

La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho
fundamental del acceso a la informacién consagrado en el numeral 5 del articulo 2 de la Constitucion
Politica del Perd.

()

Articulo 72.- Legitimacidn y requerimiento inmotivado

Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir informacion de cualquier entidad de la Administracion
Pdblica. En ningdn caso se exige expresion de causa para el ejercicio de este derecho.

Articulo 102.- Informacién de acceso piblico

Las entidades de la Administracion Pablica tienen la obligacion de proveer la informacion requerida si se
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografias, grabaciones, soporte magnético o digital, o en
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella © que se encuentre en su
posesion o bajo su control.

Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como informacion publica cualquier tipo de
documentacion financiada por el presupuesto publico que sirva de base a una dedision de naturaleza
administrativa, asi como las actas de reuniones oficiales.

Articulo 132.- Denegatoria de acceso

()

La solicitud de informacién no implica la obligacién de las entidades de la Administracion Pablica de crear
o producir informacicn con la que no cuente o no tenga obligacion de contar al momento de efectuarse el
pedido. En este caso, la entidad de la Administracion Publica debers comunicar por escrito que la
denegatoria de la solicitud se debe a [a inexistencia de datos en su poder respecto de la informacion
solicitada.

Esta Ley no faculta que los solicitantes exijan a las entidades que efectien evaluaciones o andlisis de la
informacion que posean. No califica en esta limitacion el procesamiento de datos preexistentes de
acuerdo con lo que establezcan las normas reglamentarias, salvo que ello implique recolectar o generar
nuevos datos

()
IMPORTANTE

1. Conforme al TUPA vigente el costo del derecho de trdmite del Procedimiento de Acceso a la
Informacion es:
- Copia simple formato A4: S/ 0.10 {por unidad)
- Informacién en CD: S/ 0.80 (por unidad)
- Correo electrénico: gratuito
2. De conformidad con el articulo 13¢ del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion, aprobado por Decreto Supremo N¢ 072-2003-PCM: “La liquidacion del costo de
reproduccion que contiene la informacion requerida estard a disposicion del solicitante a partir del
sexto din de presentada la solicitud. El solicitante deberd acercarse o la Entidad y cancelar este
monto, a efectos que la entidad efectite la reproduccion correspondiente y pueda poner a su
disposicion la informacidn dentro del plazo establecido por la Ley. (..} Cuando el solicitante
incumpla con cancelar el monto previsto en el pdrrafo anterior o habiendo cancelado dicho monto
no requiera su entrega, dentro del plazo de treinta (30) dias calendario contados a partir de la
uesta a dispo: de la liguidacion o de la informa sequin corresponda, su solicitud serd

archivada.
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Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de octubre del 2020.

Un desarrollo especializado de [image: image6.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal



 

[image: image5.jpg][image: image6.jpg]